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VISTOS:

Et oFlcto N. 072 2022 DEFENSoRÍA,uNA puNo (1s 11.2022)y oFtcto N" 058-2023-DEFENSoRiA UNA-PUNo (27'04-2023), cursados

por a Defensoria unrvefsirarla uNA PU NO; y el i\¡El\.4ORANDUiV N" 352-2023-SG-UNA PUNO (04-05-2023), emitido plls*§11i9_G:l,Tl

de eslacasasupefiorde Estudios, fefefidos; tapropuestay aprobaciónde IaADECUACIÓN DEL REGLAIVENTO PARA LA PREVENCION

r lñienvrtclbt EN cAsos oe soslenüirñro sEXUAt EN LA co[¡uNlDAD UNtvERSITARIA de la universidad Nacional de

Alliplano - Puno:

GONSIDERANDOT

eue, la Universldad Nacion al del Altiplano Puno se r ge por las disposiciones contenidas en 1a Ley N"30220- Ley Univelsitarla, elEstatulo y

normas administrativas internas;goza de autonomia eñ su régimen normativo, de gob erno, académico, ad min istralivo y económico, quedebe

serelercidade acuerdo a lo previatoen elart. 1B'dela Consttución Politica delEsiadoy Leyes de la RepÚbiica, para eL cumpllmiento de los

fines y objetivos insltuciona esi

oue, a Ley N.27942- Leyde Prevención ysanción del Hostigam entO sexual, liene como objelo prevenir y sancionar elhostigamienlo

sexua producido en las reliciones de autoridad o dependencia, cualquiera sea la forma iuridica de esta reiación; consiguientemente, el

Regla mento de la cilada Ley, aprobado por Decreto Su premo N " 0 1 4-201 9 l\,411\l P en su ad. 51 referido a Docu mentos Normativos lnternos,

eStábleCe:"51.1 Las fentros uniocrstlarios deben cofita/ coñ dacümentas nofinatilas ll1temos PAra ld prcoetlúóñ e interL)enltjn tn

cusos de hostigimiento sexual en Ia comunidad untt,ersitaria, en cuya elaboración deben considenr los lineamientos que Para tal

efecto etfiita el Ministerio de Fducactón.\

Que, con fecha 03 de diciembre det 2021, en et diario oficial El Peruano ha sido publicado la RESoLUCIÓN VICEl\llNlSIER|AL N' 328-2021

[y'lNEDU, elcual aprueba los nuevos "l neamientos para la elaboración de documentos norrnativos nternos para la prevenc]ón e intervenctón

en casos de hostigamienlo sexual en la comunidad universitaria"l

Que en observancia de la normaliva lnvocada, la Defensoria universitarla de esta casa superior de Estudios, a través de los.documentos

ü*,ito, an la parte de vislos del presente acto adflrinislralivo, ha elaborado y alcanzado la proplesta de la_ ADECUACIgN DEL

REGLAI\¡ENTO PARA tA PREVENCIoN E INTERVENCIÓN EN CASOS DE HOSTLGAIVIENTO SEXUAL EN LA COIVUNIDAD

u N IvERS TARIA' de la Unlversidad Naclonal del Alliplano de P!no e cualtiene por objetivo i regular los procedir¡ienlos pafa la prevención e

intervención en casos de hostigamrento sexual entre los miembros de la cor¡unidad universitariai documenlo normalivo que ha merecido la

aprobación del ple¡o del Honoiable Consejo Universilario en sus sesionesi Ordina¡a del 1O de marzo y Extraordlnaria del 25 de abrildel año

que transcune; disponléndose por consiguiente la emisión de la corespondiente Resolucion,

Estando a tos docume¡los sustentatorios que forman parte de la presenie ResoLuciónt al INFOR[/E LEGAL N' 1895-2022 UNA-PUNO/OAJ

emilldo por a oficina de Asesoría Juridicat at INFoRüE N" 973-i022 SIV'UPM OPP-UNA'P de la Unidad de Planeamiento y Modernización'

y, en uso de ias atribuciones conferidas por la Ley Univers taria, elEstaluto y a Resolución deAsambLea Universilaria N" 009-2021-AU-UNAi

SE RESUELVE:

Artícu lo primero , AP ROBAR, en todos sus exlremos y disponer su estrlcla apl caclón, Ia "ADECUACIóN DEL REG LAM ENTO

p¡-¡a ¡¡ pp¡y¡¡cIóN E INTERVENCIóN ÉN cAsos DE HoSTIGAMIENTo SEXUAL EN LA coMUNIDAD

uNMRSITARIA" de la Universidad Nacional del Alt¡plano - Puno, que consla de ll capitu os' 26 Arliculos, Vlll

Disposiciones complemenlarias Fina es y 02 Anexos los que forman pade integrante de la presente ResoluciÓn,

Articulo Sequndo- El Vicerrectorado Académico, las Faclltades, la D rección GeneIa de AdrnlnistracÓn a oficina de Planeamiento y

Presupuesto, la Deiensoria liniversitaria y

presente Resolución.

as corespondientes de la inslltución, encarqados del cumplimiento de la

e, comun quese y cum a

a L- '/

ü4),
PAULINO CHACA

ROSM YF S BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

otsrR BUcróN
VEerectorados Académico L¡vesl¡gacrón
Dré¿.,ones Ge.sra de Admrn¡skacón de Gesló. Acádéñlca
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPT"ANO. PUNO

ADECUACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA PREVENCIóN E INTERVENOÓN EN CASO5

DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

CAPÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

Artículo 1. OUETIVO

Regular los procedim¡entos para la prevención e ¡ntervención en casos de host¡gam¡ento

sexual entre los miembros de la comunidad un¡vers¡taria.

Artículo 2. FINAtIDAD.

Promover un ambiente I¡bre de host¡gam¡ento sexuar entre ros m¡embros de ra comunidad

un¡versitaria, en el marco de la normativa v¡gente sobre la mater¡a.

Artículo 3. BASE tEGAt

Const¡tuc¡ón Política del perú.

Ley N" 27942, Ley de prevenc¡ón y Hostigamiento Sexual; su modificatoria.

Ley N' 30220, Ley Univers¡taria.

Ley N" 27815, Ley del Código de Et¡ca de la Func¡ón pública.

Ley N" 28983, Ley de tgualdad de oponun¡dades entre hombres y mujeres.

Decreto Legislat¡vo N" 1410, que ¡ncorpora el del¡to de acoso, acoso sexual, chantaje

sexual y d¡fusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual

al código penal, y modifica er procedimiento de sanción der host¡gamiento sexuar.

Decreto Supremo N" 010-2003-MlM DES, que aprueba el Reglamento de la Ley N.
27942, Ley de Prevenc¡ón y Sanción del Hostigamiento Sexual.

Decreto Supremo N"021-2021-MtMp que modifica artículos del Decreto Supremo N.
010-2003-MtMDES.

Decreto Supremo N'006-2017-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N.
27444, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General.
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ArtícuIo 4. ÁMBITo DE APLIcAcIóN Y PRINcIPIos DE AcTUAcIóN

El documento normat¡vo interno será de aplicación cuando las man¡festac¡ones de

hostigamiento sexual se presenten dentro o fuera de la univers¡dad, y guarden relación con

algún acto o act¡vidad académ¡ca y/o laboral, así como a través de med¡os dig¡tales; s¡empre

que el/la quejado (a) formen parte de ra comunidad un¡versitar¡a o exista un tercero que

mantenga vÍnculo con alguno de ellos.

La prevención e intervenc¡ón de ros casos de hostigam¡ento sexuar en ra universidad se rige
por los pr¡nc¡p¡os generares resurtados en er Regramento de ra Ley N'27942, Ley de prevenc¡ón

y sanc¡ón der Hostigam¡ento sexuar, aprobado med¡ante Decreto supremo N. o1o-2003-

MIMDES, y sus modificator¡as por Decreto supremo N'021-2021-M rMp. EI proced¡miento debe

desarrollarse con d¡ligenc¡a y celer¡dad, así como con credibilidad, transparenc¡a y equidad;

debiendo completarse en el menor tiempo pos¡ble y respetando las garantías del debido
proceso.

Artículo 5. ALCANCE

El presente Reglamento alcanza a

¡ntegrada por:

toda la comunidad un¡versitaria, la m¡sma que está

5'1' Las autoridades de ra universidad: Rector, vicerrectores, secretario Generar, Director
General de Admin¡strac¡ón, D¡rector de la Escuela de posgrado, Decanos de Facultad,
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Decreto Supremo N" 008-2016-MlMP, que aprueba el Plan Nac¡onal Contra la

V¡olenc¡a de Géner o 2OL6 - 2021,.

Resolución M¡nister¡al N" 380-2018-M lN EDU, que aprueba los,,Lineam¡entos para la

elaboración de documentos normat¡vos internos para la prevención e intervenc¡ón en

casos de hostigam¡ento sexual en la comunidad u n ive rs¡ta ria,,.

Resolución de Asamblea Universitaria N" 020-202I-AU-U NA, que aprueba el Estatuto

de la Un¡vers¡dad Nac¡onal del Alt¡plano 2021.

Resolución de Consejo D¡rectivo 101-2017-SUN EDU/CD, que otorga la Licencia

lnst¡tuc¡onal a la Un¡versidad Nacional del Alt¡plano, para ofrecer el servic¡o educat¡vo

superior un¡versitario.

Modelo Educat¡vo Un¡vers¡tar¡o Vigente



D¡rectores de Escuela, Directores de Departamento y otros que sean creados con ese

rango por normativa interna de la institución.

5,2. Los docentes ord¡narios, extraord¡nar¡os, contratados y docentes visitantes a tiempo

parc¡al, a tiempo completo y dedicación exclusiva.

5.3, Los jefes de práct¡cas, ayudantes de cátedra o de laborator¡o y demás formas análogas

de colaboración a la labor del docente.

5.4, Los estudiantes de pregrado y posgrado, de segunda espec¡al¡dad, estudiantes

vis¡tantes, así como los programas de educación continua.

5.5, El personal adm¡n¡strativo nombrado, contratado, CAS; y todo aquel que pertenezca a

la comunidad un¡versitaria,

Artículo 5. DEFINICIONES

6.1. Host¡gamiento Sexual: Consiste en una forma de violenc¡a que se configura a través de

una conducta de naturaleza o connotac¡ón sexual o sexista no deseada por la persona

contra la que se d¡rige, que pueda crear un amb¡ente ¡nt¡m¡datorio, hostil o humillante;

o que puede afectar a su activ¡dad o situación laboral, docente, formativa o de cualquier

otra índole. En estos casos no se requiere acreditar el rechazo n¡ la reiterac¡ón de la

con d ucta.

Conducta de naturaleza sexual: Comportam¡entos o actos físicos, verbales, gestuales u

otros de connotación sexual, tales como comentarios e insinuaciones; observaciones o

m¡radas lasc¡vas; exhib¡c¡ón o exposición de mater¡al pornográf¡co; tocam¡entos, roces o

acercamientos corporales; ex¡gencias o proposic¡ones sexuales; entre otras de s¡milar

naturaleza. Estas conductas de naturaleza sexual se pueden dar de manera presenc¡al o

a través de medios v¡rtuales.

Conducta sexista;Comportam¡entos o actos que promueven o refuerzan estereotipos en

los cuales las mujeres y los hombres t¡enen atr¡butos, roles o espacios propios, que

suponen la subordinación de un sexo o género respecto del otro.

Hostigado/a: Toda persona, ¡ndepend¡entemente de su sexo, ident¡dad de género u

or¡entac¡ón sexual, que es víct¡ma de host¡gam¡ento sexual,

Hostigador/a: Toda persona, ¡ndependientemente de su sexo, identidad de género u

orientación sexual, que realiza uno o más actos de hostigamiento sexual.

6.2.

6.3.

5.4.

6.5.
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6.6.

6.7.

6.8.

6.9.

6.10.

6.11.

6.L2.

5.13.

6.14.

6.15.

Que.ia o denunc¡a:Acc¡ón mediante la cual una persona pone en conocimiento, de forma

verbal o escrita, a las instituc¡ones comprendidas en la presente normativa, hechos que

presuntamente const¡tuyen actos de hostigamiento sexual, con el objeto de que la

autoridad competente real¡ce las acc¡ones de investigac¡ón y sanción que correspondan.

Falsa Queja: Es aquella queja o demanda de Host¡gam¡ento Sexual declarada infundada

por resoluc¡ón f¡rme, la cual faculta a ¡nterponer una acc¡ón judicial cons¡stente en ex¡g¡r

la ¡ndemn¡zac¡ón o resarcimiento y dentro de la cual deberá probarse el dolo, nexo

causaly daño establecidos en el código c¡vil.

Quejado/a o denunc¡ado/a: Persona contra la que se presenta la queja o denuncia por

host¡gam¡ento sexual.

Que.,oso/a o denunc¡ante: Persona que presenta la queja o denuncia por hostigamiento

sexua l.

Secretaría de lnstrucción: Órgano que se encuentra encargado de la invest¡gación

preliminar y la etapa de instrucción del procedim¡ento disciplinario por actos de

host¡gam¡ento sexual. En elcaso de la UNAP está a cargo de la Defensoría Universitar¡a.

Comisión D¡sc¡plinaria para actos de hostigamiento sexual: órgano resolutivo de pr¡mera

¡nstancia del procedimiento disc¡plinario por actos de host¡gamiento sexual.

Tr¡bunal Disc¡pl¡nario: Órgano resolutivo de segunda y última ¡nstancia del

procedim¡ento d¡sciplinar¡o por actos de host¡gamiento sexual.

Relación de autor¡dad: Todo vínculo ex¡stente entre dos personas a través del cual una

de ellas tiene poder de dirección sobre las actividades de Ia otra, o tiene una situación

ventajosa frente a ella. Este concepto incluye el de relación de dependencia.

Relación de sujec¡ón: Todo vÍnculo que se produce en el marco de una relación de

prestac¡ón de servic¡os, formación, capacitación u otras s¡milares, en las que existe un

poder de influencia de una persona frente a la otra.

Ciber acoso: Manifestación de hostigamiento sexual o acoso por medios digitales (web,

redes soc¡ales, mensajes o conversaciones escritas u orales (chat), por medio del celular,

grabac¡ones de voz (audios), fotos, videos, correos electrón¡cos o cualqu¡er otro medio

a ná logo).
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7.1. Promesa ¡mplíc¡ta o expresa a la víct¡ma de un trato preferente o benefic¡oso respecto

su situac¡ón actual o futura a cambio de favores sexuales.

7.2. Amenazas medlante las cuales se ex¡ja de forma ¡mplíc¡ta o explíc¡ta una conducta no

deseada por la víctima, que atente o agrav¡e su dign¡dad.

7.3. Uso de términos de naturaleza o connotación sexual o sex¡sta (escritos o verbales),

¡ns¡nuaciones sexuales, proposiciones sexuales, gestos obscenos o exhibición a través

de cualquier medio de imágenes de conten¡do sexual, que resulten ¡nsoportables,

host¡les, humillantes u ofensivos para la víctima.

7.4. Acercamientos corporales, roces, tocam¡entos u otras conductas físicas de naturaleza

sexual que resulten ofensivas y no deseados por Ia víct¡ma.

7.5. Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas señaladas en este artículo.

7.6. Otras conductas que encajan en el concepto de host¡gam¡ento sexual definidos en el

artículo 6 del presente Reglamento.

7.7. Envío de correos electrónicos, mensaje o conversac¡ones escr¡tas u orales,

¡nstantáneas (chat) con insinuaciones sexuales, comentarios, ch¡stes o fotografías con

conten¡do sexual.

7.8. Llamadas o notas anón¡mas, con contenido sexual.

7.9' Amenaza o difusión de rumores de carácter sexual, fotografías o v¡deos de contenido

sexual.

5
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ArtícuIo 7. SOBRE TAS MANIFESTACIONES DET HOSTIGAMIENTO SEXUAL

El host¡gamiento sexual puede manifestarse; entre otras, med¡ante las s¡gu¡entes conductas
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CAPfTUIO II

NATURAI.EZA DEI" REGTAMENTO PARA tA PREVENCIóN E INTERVENCIÓN EN CA5O5 DE

HOSTIGAMIENTO SEXUAL

ArtícuIo 8. NATURATEZA Y COMPETENCIAS

6
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8.1 El reglamento es un documento normat¡vo para la prevención e ¡ntervención en casos

de hostigam¡ento sexual en el ámbito universitar¡o, es un instrumento ¡nterno

aprobado por Consejo Un¡versitar¡o.

8.2 La Universidad Nacional del Alt¡plano garant¡za en su act¡v¡dad, la dignidad de la

persona, el derecho a la igualdad efectiva entre varones y mujeres, respeto por la

l¡bertad, reconocim¡ento del carácter pluricultural de los ¡ntegrantes de la comunidad

univers¡ta ria.

8.3 Todos los miembros de la comunidad un¡versitaria t¡enen derecho a rec¡b¡r un trato

cortés, d¡gno, que respete su ¡nt¡midad, su integridad física y moral; en v¡rtud de estos

derechos, la Universidad reconoce la necesidad de adoptar medidas para prevenir e

¡nterven¡r en situac¡ones de hostigamiento sexual. se reconoce que el host¡gam¡ento

sexual constituye una conducta que no puede ni debe ser tolerada.

8'4 lncumbe a todos los miembros de ra comunidad univers¡taria ra responsabiridad de

cumpl¡r con las d¡spos¡ciones del presente Reglamento. Cualquier miembro de la

comunidad un¡versitaria está obligado a prestar colaboración para la prevención e

¡ntervención en casos de host¡gamiento sexual.

8.5 La univers¡dad garant¡za er derecho a in¡c¡ar ros procedim¡entos contemprados en este

Reglamento.

8.6 Cuando Ia constatación de los hechos no sea posible, en ningún caso se tomarán

represalias contra algún miembro de la comun¡dad universitar¡a; por el contrar¡o se

supervisará con especial atenc¡ón la s¡tuación para asegurarse de que el presunto

host¡gamiento no se haya producido; no obstante, se adoptarán las medidas

d¡sciplinarias que correspondan cuando se demuestre que se trata de acusaciones

falsas o malintencionadas y que la queja o denunc¡a tenía por objeto la manipulación

de la reputac¡ón personar o profesionar de arguno de ros miembros de ra comunidad

un¡vers¡tar¡a.
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ArtíCUIO 9. PREVENCIóN DEI- HOSTIGAMIENTO SEXUAT EN tA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

9,1 La Univers¡dad se asegura de que todas las personas contempladas en el ámbito de

aplicación de este Reglamento, conozcan la ex¡stenc¡a del m¡smo. El que se encontrará

disponible en la página web de la Univers¡dad.

9.2 Desde la Defensoria Universitar¡a y los órganos un¡versitar¡os competentes se

d¡señarán y planificarán programas de formación sobre prevención de cualquier t¡po

de hostigam¡ento y se les facil¡tará la capacitación y recursos suficientes en la

aplicación de este Reglamento.

9.3 Se realizarán campañas periód¡cas de difusión informat¡va respecto a las situac¡ones

que constituyen host¡gamiento sexual, para crear conciencia y desnatural¡zar este t¡po

de violenc¡a de género. Se realizará la divulgación de dichos contenidos a través del

portal ¡nstitucional, redes soc¡ales y otros canales dig¡tales, pudiendo tamb¡én hacer

uso de af¡ches, volantes, y realizar talleres para fac¡l¡tar la d¡scusión y exposición de

propuestas, entre otras ¡niciativas.

9.4 Anualmente, y de manera v¡rtual, se realizarán encuestas anónimas sobre la ¡nc¡dencia

del host¡gam¡ento sexual en la Un¡versidad. Así mismo, se promoverá la realización de

investigac¡ones relacionadas a la materia.

9.5 Se publicará y difundirá la Ley de Prevención y Host¡gam¡ento Sexual Ley N" 27942, sus

mod¡ficac¡ones y su respectivo reglamento, a través del portal inst¡tuc¡onal y otros

canales digitales con los que cuente la Univers¡dad,

9.6 Se publicará y difundirá la Resolución V¡cemin¡sterial N'328-2021- MTNEDU y su

respect¡vo anexo a través del portal institucional y otros canales digitales con los que

cuente la U niversidad.

'plll{o NACIONA"T, DTL A"C,TT?T,ANO - PUNO

DIiTENSORIA UNIVTiRSITARIA

8.7 La Un¡versidad Nacional del Altiplano a través de la Defensoría Universitaria e

¡nstanc¡as competentes acuerda la apl¡cación de mecanismos de prevención que

inclu¡rán elementos de información, formación, capacitación, seguimiento, evaluación

y ayuda psicológica con el objetivo de regular los proced¡mientos para la prevención e

intervenc¡ón en casos de hostigamiento sexual entre los miembros de la comunidad

universita ria.

7
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9.7 Real¡za eventos y/o charlas y/o talleres ad¡c¡onales de sens¡b¡l¡zac¡ón en mater¡a de

prevención del host¡gamiento sexual y toda forma de violencia de género, así como

para la promoción de una cultura de igualdad de derechos en la comunidad

un¡versitar¡a.

9.8 Realiza campañas per¡ód¡cas de difusión ¡nformat¡va respecto a las situac¡ones que

const¡tuyen hostigam¡ento sexual, para crear conc¡enc¡a y desnaturalizar este tipo de

violencia de género. Se realizará la d¡vulgación de dichos conten¡dos a través del portal

instituc¡onal, redes sociales y otros canales digitales, pud¡endo también hacer uso de

af¡ches, volantes, y realizar talleres para fac¡l¡tar la discusión y expos¡c¡ón de

propuestas, entre otras in¡c¡ativas.

9.9 La Univers¡dad asegura que todas las personas contempladas en el ámb¡to de

apl¡cac¡ón de este Reglamento, conozcan la ex¡stencia del m¡smo, así como la Ley N"

27942, Ley de Prevenc¡ón y Sanción del Host¡gam¡ento Sexual, sus modificaciones y su

respectivo reglamento, la Resolución M¡nisterial N" 294_2019_MINEDU y su respect¡vo

anexo de Reglamento rnterno de ra Defensoría un¡vers¡tar¡a, canales de atenc¡ón de

quejas o denuncias, ¡nternos y externos, que permitan enfrentar los casos de

hostigamiento sexual como el formato para la presentac¡ón de la queia o denuncia,

flujo de procedim¡entos y plazos con los que cuentan las autoridades u órganos

des¡gnado, a través del portar inst¡tuc¡onar y otros canares dig¡tares e impresos con ros

que cuente la Universidad.

9.10 Difunde todas las acciones de prevención en er portar erectrónico, redes soc¡ares,

med¡os escr¡tos u otros medios ¡nternos de comunicación.

9.11 Realiza ajustes a la regramentación ¡nterna para articurar ras acc¡ones normat¡vas

refer¡das a hechos de hostigamiento sexua¡ y toda forma de violencia de género en la

Un¡vers¡dad Nac¡onal delAlt¡plano de puno.

9.12 Diseña un sistema de segu¡m¡ento de la ¡mplementación y cumpl¡miento de la

normativa ¡nstituc¡onarde prevención e intervención en casos de hostigam¡ento sexuar

en la comunidad univers¡taria, que permita evaluar su func¡onam¡ento y efect¡vidad y

realizar ajustes.

8

NACTONAL DEL A"|TÍ".C.-NNO - ?'uNO

DI'T§NSORIA UNIVCR§¡TAIIIA

DEur¡rDA0
t§aIL¡tlt¡



CAPíTULO III

RÉGIMEN DE ACTUACIÓN Y PRoCEDIMIENTo A sEGUIR

10.1 Ser proteg¡dos (as) según el Artículo 14.

10,2 Ser atendidos (as) en los problemas relacionados con el hostigamiento y/o las

secuelas relacionadas con el mismo, esto es mediante el trám¡te

admin¡strat¡vo correspond¡ente y br¡ndar atenc¡ón psicológica.

10.3 La realización del seguimiento durante todo el proceso a través de ¡a

Defensoría Universitar¡a.

10.4 ser escuchados (as), informados (as), asesorados (as) y recibir un trato justo.

10.5 Evitar la revictimización de ra vÍctima con apoyo inmediato de atención

psicológica y socia l.

Artículo 11. coNFTDENCTALTDAD EN E[ TRATAMTENTo DE tA quEJA o DENUNCTA

Tal como lo establece ra Novena Disposición complementaria de ra Ley N" 27942, Ley

de Prevenc¡ón y sanción del Hostigam¡ento sexual, la Defensoría universitaria
guardará estricta confidencialidad sobre ra identidad de ras partes invorucradas en ra

queja o denuncia presentada por presunto acto de hostjgamiento sexual. La

declarac¡ón in¡cialdel (a) quejoso (a) o denunciante es rendida de manera confidencial,
pudiendo contar ún¡camente con la presenc¡a del personal a cargo de la etapa
prelim ina r.

9
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Artículo 10. DERECHOS DE LAS PERSONAS PROTEGTDAS

Los (as) miembros de la comunidad universitaria, en concordancia con lo d¡spuesto en

el presente Reglamento, tienen el derecho a ser protegidos (as) para poder llevar a

cabo su actividad en un entorno libre de hostigam¡ento, donde se respete su dignidad

como personas. En consecuencia, se les reconoce a las personas vÍct¡mas, en el marco

de este Reglamento los s¡guientes derechos:
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ATIíCUIO 12. AUTORIDAD COMPETENTE PARA LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA

PRELIMINAR

IJN¡. I'IJNO NAAONA.C, DEL A.LllPf,ANO - T"U^TO

I}[T'E\SORIA UNIVERSITAIIIA

12.1 La investigación en la etapa prel¡m¡nar de presunta existenc¡a del

hostigam¡ento sexual estará a cargo de la Defensoría Un¡versitaria, y es

competente para prel¡minarmente, determinar la ex¡stenc¡a de hostigam¡ento

sexua l.

12.2 Se iniciará el procedim¡ento de intervención, mediante la presentación de una

queja o denuncia por la persona que se considere hostigada sexualmente, en

el marco del ámbito de aplicación de este Reglamento. También podrá

denunciar cualquier miembro de la comunidad univers¡tar¡a, como también

un tercero que tenga conoc¡miento de una posible situación de host¡gamiento

sexual y s¡empre con el consentimiento expreso de la persona que se

considere hostigada, las mismas que derivarán la queja o denuncia a la

Defensoría Universitar¡a, se utilizará para tal f¡n el Anexo N.01-A. La queja o

denuncia será de manera escrita o mediante correo electrón¡co ante la

Defensoría Universitar¡a, así mismo dicha queja o denuncia deberá ser

ratificada en Ia Defensoría Universitar¡a en los plazos establec¡dos. En ningún

caso podrá iniciarse el procedim¡ento por una queja o denuncia anónima.

12.3 La queja o denuncia por la que se inicia el procedimiento previsto en este

Reglamento se realizará según modelo de Anexo N. L, físico o virtual (Ficha de

escr¡to para el inicio del procedimiento de intervención por hostigamiento

sexual) y será dirigida al Defensor Universitario de la Un¡versidad Nacional del

Altiplano - Puno.

12.4 La Defensoría Universitaria es la ¡nstancia competente para determinar en

etapa preliminar la existenc¡a de hostigamiento sexual. Conocido el hecho,

debe dar inicio al Proceso Administrativo D¡sciplinar¡o (pAD) respect¡vo,

acompañando los documentos que acrediten la queja o denuncia; caso

10
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contrar¡o dispone su archivamiento, comunicando d¡cha decis¡ón a ambas

pa rtes.

12.5 La Defensoría Univers¡taria, en caso de determinar que la queja o denuncia

constituye delito de acoso sexual, procederá a tramitarla conforme a Ley.

ArtíCUIO 13. VALORACIÓN INICIAL Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES

13.1. Recibida la queja o denuncia, el Defensor Un¡vers¡tario dentro del plazo de 24

horas o en el térm¡no de la distancia por medios que acrediten su recepción,

correrá traslado de la queja o denuncia para que el quejado formule su

descargo en el plazo máximo de tres (3) días hábiles, adjuntando las pruebas

que considere necesa r¡as.

La Defensoría Un¡vers¡tar¡a en el plazo de tres (3) días hábiles de recibidos los

descargos o vencido el plazo para su presentación, determina s¡ la queja o

denuncia t¡ene mér¡tos para el inicio del Proceso Administrat¡vo Discipl¡nario (PAD),

Caso contrario, dispone su archivamiento comunicando dicha decisión a ambas

pa rtes.

13.2.

ATtícuIo 14. MEDIDAS CAUTELARES EN LA ETAPA PRELIMINAR

ln¡ciada la investigación en la etapa prelim¡nar, la Defensoría Un¡versitaria, de manera

supletor¡a adoptará medidas destinadas a cautelar el derecho del presunto host¡gado (a),

aplicando las siguientes acciones, según sea el caso;

14.1 Recomendar al área de Recursos Humanos de la Universidad, las acciones a

adoptarse con el f¡n de prevenir y cautelar el derecho del/ la presunto (a) host¡gado

(a ).

14.2 Advert¡r a la persona ¡nvestigada que cualquier acto de host¡l¡dad o represalia

adoptada contra la persona que presenta la queja o denuncia, o contra la presunta

víct¡ma de host¡gamiento sexual, o testigos; se conocerá como agravante del

host¡gamiento.
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14.3 Suger¡r la separación de las partes, mediante la reublcación académ¡ca o laboral de la

persona contra la que se presenta Ia queja o denuncia o de la presunta vÍct¡ma de

host¡gamiento sexual.

14.4 Retener exámenes, pruebas o evaluaciones de las personas involucradas, así como

ordenar la no inscr¡pción de calificaciones.

14.5 Des¡gnar a un o una docente sustituto (a) que realice la (s) evaluación (es)

14.6 Asistenc¡a psicológ¡ca u otras med¡das de protección que garant¡cen la ¡ntegridad

física, psÍquica y/o moral del presunto host¡gado (a).

14.7 Separac¡ón preventiva del presunto host¡gador (a) conforme con el Artículo 90 de la

Ley 30220 y la normat¡va v¡gente para el régimen laboral, según corresponda.

ArtíCUIO 15, RECURSOS DE IMPUGNACIóN EN ETAPA PRETIMINAR

Dentro de los cinco (05) días de conocida la decisión de la secretaría de lnstrucción, de no

haber mér¡to para dar ¡nicio al Procedimiento Administrat¡vo D¡sciplinar¡o (pAD), el quejoso (a)

podrá interponer ante la Defensoría Univers¡tar¡a un recurso impugnatorio contra la decis¡ón

que se resuelve en etapa prel¡m¡nar.

En caso de apelación, el recurso deberá ser elevado al Consejo Univers¡tar¡o dentro de (05)

dÍas hábiles siguientes a su presentac¡ón, debiendo resolverse en el plazo de (15) días hábiles

s¡gu¡entes a la interposic¡ón de dicho recurso impugnatorio.

ArIíCUIO 15. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL

EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

A efectos de la atención de la queja o denunc¡a por host¡gamiento sexual en la comunidad

un¡versitar¡a y la imposición de sanciones, de corresponder, es de aplicación el procedimiento

de investigac¡ón y sanción, de corresponder, es de aplicación el proced¡m¡ento de invest¡gac¡ón

y sanción del hostigamiento sexual que se detalla en los artículos s¡gu¡entes.

ARTICUTO 17.. FASES DET PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIóN DEL

HOSTIGAMIENTO SEXUAI.

son fases del procedimiento de investigación y sanc¡ón del host¡gamiento sexual las s¡guientes:

lnvestigación prelim ina r
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o Proced¡miento adm¡nistrativo d¡sc¡pl¡nar¡o:

- Etapa de instrucción

- Etapa resolutiva

- Etapa de impugnación

ARTICULO 18.. AUTORIDADES COMPETENTES DE I.A INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DET

HOSTIGAMIENTO SEXUAT

Son autor¡dades competentes de la investigac¡ón y sanción del host¡gamiento sexual las

siguientes:

. Secretaría de instrucc¡ón

. Comisión D¡sc¡pl¡nar¡a para actos de host¡gamiento sexual

. Tr¡bunalD¡scipl¡nario

18.1. SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN,

Se encuentra a cargo de la invest¡gac¡ón preliminar y la etapa de instrucción.

Realiza las sigu¡entes dil¡gencias:

. Otorga a la persona denunciante las medidas de protecc¡ón que corresponda, y

dispone las acciones de atención médica, en cuanto se requiera, y ps¡cológ¡ca de

manera obl¡gator¡a e ¡nmed¡ata a favor de la persona denunc¡ante.

. Emite el informe ¡nicialde ¡nstrucc¡ón, que cont¡ene el pronunciam¡ento, dispon¡endo

de forma mot¡vada: (¡) el ¡n¡c¡o o apertura de un proced¡m¡ento d¡sc¡pl¡nario contra la

persona investigada; (ii) el archivo de la denuncia.

. Emite el informe final de instrucción de los cargos ¡mputados, dando cuenta de todas

sus acciones al respect¡vo órgano resolut¡vo.

. Otras d¡l¡genc¡as que se consideren pertinentes, a fin de esclarecer los hechos

imputados.

La secretaría de rnstrucción puede estar compuesta por un integrante t¡tular y suplente,

s¡endo designados med¡ante resoruc¡ón del titular de la universidad, por el prazo que estime
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conveniente. Corresponde a la un¡versidad determ¡nar el proceso de elección y/o designación

de la Secretaría de lnstrucción.

El/ la Secretaría de lnstrucción debe reunir los sigu¡entes requ¡s¡tos:

o Conoc¡miento en derecho adm¡nistrativo sancionador o disciplinario, derecho laboral

disciplinario y/o derechos humanos, con formación en género.

. No registrar antecedentes policiales, penales y.iudiciales, y no haber sido sentenc¡ado

y/o denunciado por v¡olencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.

. Otros requis¡tos que establezca la universidad, conforme con la normatividad vigente.

18.2. Com¡s¡ón Disciplinar¡a para actos de hostigamiento sexual.

Órgano resolutivo de primera ¡nstancia. Está conformada por representantes del Centro

Un¡vers¡tario y por al menos un representante del alumnado, garant¡zando la paridad de

género.

Las un¡versidades establecen la estructura y el número de miembros de la Comisión

D¡scipl¡nar¡o, que no debe ser menor a tres. Así mismo, puede estar compuesta por m¡embros

titulares y suplentes, siendo designados mediante resolución del t¡tular de la universidad, por

el plazo que est¡me conven¡ente.

Corresponde a la univers¡dad determ¡nar el proceso de elección y/o designación de la

Comisión Discipl¡nar¡a.

18.3. DE LA CONFORMACIóN DE tA COMISIÓN DISCIPLINARIA PARA ACTOS DE

HOSTIGAMIENTO SEXUAT.

En la Universidad Nacional del Alt¡plano de Puno, el número de miembros del Comisión

Disc¡pl¡nar¡a para Actos de Host¡gam¡ento Sexual son s¡ete {07) y está conformado por los

s¡gu¡entes representa ntes:

o 01 Defensor/a U nivers¡tario/a

. 01 Representante del Tr¡bunal de Honor Un¡vers¡tario.

. 01 Representante de estud¡antes (mujer). que pertenezcan al terc¡o super¡or.

. 01 Representante de la Direcc¡ón de B¡enestar Un¡versitario

»
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. 01 Representante de la Sub Unidad de Tutoría y Servicio Psicopedagógico.

. 01 representantes de estudiantes {varón) que pertenezcan altercio super¡or.

. 01 Representante de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica

§ ,otUNIDAD
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Los miembros de dicha comisión deben reunir Ios siguientes requ¡s¡tos:

o Conoc¡m¡ento en derecho adm¡nistrat¡vo sancionador o disciplinario, derecho laboral

disciplinario y/o derechos humanos, con formac¡ón en género.

. No reg¡strar antecedentes policiales, penales y judiciales, y no haber sido sentenc¡ado

y/o denunciado por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.

. No habertenido n¡tener procesos admin¡strat¡vos d¡sciplinar¡os.

. Otros requ¡sitos que establezca la universidad, conforme con Ia normat¡vidad v¡gente.

18.4. TRIBUNAL DISCIPTINARIO.

Segunda y última ¡nstancia. Está conformada por representantes del Centro Universitario y

por al menos un/a representante de los estud¡antes, garant¡zando la paridad de género.

Las univers¡dades establecen la estrudura y el número de m¡embros de la Com¡s¡ón

D¡sc¡plinaria, que no debe ser menor a tres. Así m¡smo, puede estar compuesta por miembros

titulares y suplentes, siendo designados med¡ante resoluc¡ón del titular de la universidad, por

el plazo que est¡me conveniente.

Corresponde a la universidad determ¡nar el proceso de elección y/o designación del Tribunal

D¡scipl¡na rio.

El Tribunal D¡scipl¡nar¡o estará conformado por los s¡guientes representantes:

Dos representantes de la Universidad Nacional del Altiplano, los cuales serán designados por

consejo u niversitar¡o.

Dos representantes de estudiantes, designados por el terc¡o estud¡antil del Consejo

U niversitar¡o.

Los miembros de dicho tribunal deben reun¡r los s¡gu¡entes requ¡sitos:



. Conoc¡miento en derecho administrativo sanc¡onador o d¡sc¡pl¡nario, derecho laboral

disciplinario y/o derechos humanos, con formación en género.

. No reg¡strar antecedentes policiales, penales y judiciales, y no haber sido sentenc¡ado

y/o denunciado por v¡olencia contra las mujeres y los ¡ntegrantes del grupo familiar.

. Otros requ¡s¡tos que establezca la universidad, conforme con la normativ¡dad v¡gente.

ARTICUTO 19.. REGTAS DEt PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEt

HOSTIGAMIENTO SEXUAL

La fase de investigación prel¡minar se encuentra a cargo de la Secretaría de lnstrucc¡ón, y se

sujeta a las siguientes reglas:

19.1. lnicio de las invest¡gaciones prelim¡nares

A efectos de la queja o denunc¡a, la univers¡dad puede poner a d¡spos¡ción de la presunta

víctima el formato de queja o denuncia por presunto hostigam¡ento sexual que figura como

anexo l del presente documento.

La queja o denuncia por lo menos debe contener lo sigu¡ente:

- Datos del/la quejoso/a o denunciante.

- Datos del/la quejado/a o denunciado/a, de contar con d¡cha informac¡ón

- Detalle sobre los hechos obieto de presunto hostigam¡ento sexual,

- Medios probatorios respect¡vos, de corresponder.

La Secretaría de instrucc¡ón está obligada a iniciar de ofic¡o la invest¡gación preliminar cuando

tome conoc¡miento de hechos que puedan constitu¡r hostigam¡ento sexual a través de redes

sociales, notas periodísticas, informes policiales u otras fuentes de información.

Al momento de la denuncia, se procede a dar lectura al ,,Acta de derechos de la persona

denunc¡ante", si se trata de la presunta víctima, qu¡en procede a firmar dicho documento,

§ ,
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La presunta víct¡ma o un tercero que conozca sobre presuntos hechos de host¡gam¡ento sexual

puede ¡nterponer una queja o denuncia, de forma verbal o escrita, ante la Secretaría de

lnstrucc¡ón, cualquiera sea la condición o cargo del quejado/a o denunciado/a. La un¡versidad

establece los canales más adecuados para la representación de la queja o denunc¡a.
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ut¡lizando formatos físicos como virtuales, para dejar constancia que ha sido debidamente

informada de los derechos que la asiste en el marco del procedimiento.

El ofrec¡miento de atenc¡ón méd¡ca y ps¡cológica debe figurar dentro del "Acta de derechos de

la persona denunciante", En caso la presunta víct¡ma acepta o renunc¡a a los servicios puestos

a d¡sposición, se deja constanc¡a con la firma o f¡rma electrónica y huella en el documento,

ut¡lizando formatos fís¡cos como v¡rtuales.

El informe que se emite como resultado de la atención médica y ps¡cológica, es incorporado al

proced¡m¡ento y considerado medio probator¡o, solo si la presunta víctima lo autor¡za.

19.2 Atención Médica y Ps¡cológica

En un plazo no mayor a un (1) día hábil de recibida la queja o denuncia, la Secretaría de

lnstrucc¡ón pone a disposición de la presunta víctima los canales de atención médica, en

cuanto se requiera, y ps¡cológ¡ca de manera obl¡gator¡a e inmed¡ata, para el cu¡dado de su

salud ¡ntegral. De no contar con dichos canales, ¡nstruye a la presunta víct¡ma respecto a los

d¡versos serv¡c¡os públ¡cos o pr¡vados de salud, o instancias competentes en la materia, a los

que puede acudir.

El ofrecimiento de atención médica y psicológica debe figurar dentro del ,,Acta de derechos de

la persona denunciante". En caso ra presunta víctima acepta o renunc¡a a ros servicios puestos

o d¡spos¡c¡ón, se deja constancia con la f¡rma o f¡rma electrónica y huella en el documento,

ut¡lizando formatos fís¡cos como virtuales.

El informe que se emite como resurtado de ra atenc¡ón méd¡ca y psicorógica, es incorporando

el procedimiento y cons¡derado medio probatorio, soro s¡ ra presunta víct¡ma ro autoriza.

A) ACOMPAñAMtENTO PStCOTóGtCO
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En un plazo máximo de un (1) día hábil de recibida la queja o denuncia, la Secretaría de

lnstrucc¡ón pone a disposición de la presunta víct¡ma, los canales de atenc¡ón médica, en

cuanto se requiera, y ps¡cológ¡ca de manera obl¡gator¡a e inmed¡ata, para el cuidado de su

salud ¡ntegral. De no contar con d¡chos canales, instruye a la presunta víct¡ma respecto a los

diversos servicios públicos o privados de salud, o ¡nstancias competentes en la mater¡a a los

que puede acudir.
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Es realizado por un profes¡onal ps¡cólogo (a) en estrecha coordinación con el servic¡o

legal con el objet¡vo de realizar soporte socioemocional en s¡tuación de crisis

emocional, en caso contrario fortalecer los recursos personales de las personas

usuar¡as (estudiante) o red familiar durante el proceso adm¡nistrat¡vo discipl¡nario.

Realizar el acompañam¡ento psicológico durante todo el proceso invest¡gator¡o y

posterior a ello, el cual comprende acciones dirigidas a potenc¡ar el rol de la persona

afectada, a través de la ¡mplementación de estrateg¡as de afrontam¡ento al problema,

con el objetivo de mejorar su capacidad de respuesta ante las ¡nstancias pertinentes,

m¡tigando el grado de afectación ps¡cológica frente a la experienc¡a negat¡va.

Componentes del acompañam¡ento ps¡colós¡co

1.- COMPONENTE EDUCATIVO

Acción realizada por el profesional abogado y/o psicólogo, dirig¡do a proporc¡onar

¡nformación básica y relevante a la víct¡ma y al grupo familiar sobre el proceso

invest¡gatorio y los proced¡mientos específicos que se s¡guen en las diferentes

instanc¡as que brinda la universidad:

/ Defensoría un¡vers¡tar¡a

/ Tribunal de honor

y' B¡enestar universitario

y' Servic¡ops¡copedagógico

2.- COMPONENTE DE SOPORTE SOCIOEMOCIONAT

Cons¡ste en el fortalecimiento de los recursos socioe mociona les relacionados con la

¡mplementación de estrateg¡as de afrontamiento al presunto acto de hostigamiento y

el reconoc¡miento del grado de afectac¡ón de riesgo y vulnerabilidad de la víct¡ma.

B) ACOMPAÑAMTENTOSOCTAT

La D¡rección de Bienestar Un¡versitario br¡nda atenc¡ón a la comunidad un¡versitaria,

velando por su b¡enestar integral, para lo cual realiza su labor con el equipo
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multid¡sciplinario, frente a la situación de vulnerabilidad del estud¡ante; a qu¡en en

forma oportuna se le brinda la atención, orientación y apoyo correspondiente.

Para lo cual, es ¡mportante contar con el triaje: la inst¡tuc¡ón, la familia, la vÍctima

(estud¡ante); permitiendo en todo este proceso el acompañamiento permanente con

los entes involucrados Defensoría Univers¡tar¡a, Bienestar un¡vers¡tario y aliados

estratég¡cos, a f¡n de m¡t¡gar el grado de afectación fís¡ca y emocional sobre la víct¡ma;

realizando las coordinaciones con las ¡nstancias correspondientes, ten¡endo en cuenta

lo s¡gu¡ente:

- El respeto a la confidenc¡alidad

- Segu¡m¡ento de su salud emocional y física, acorde a nuestras funciones.

19.3. Medidas de protección

En un plazo no mayor a tres (3) días hábiles de conoc¡dos los hechos, la Secretaría de

lnstrucc¡ón otorga a la presunta víct¡ma, las medidas de protección contempladas en el

numeral 18.2 del artículo 18 del reglamento de la Ley N' 27942, Ley de prevenc¡ón y Sanc¡ón

del Host¡gamiento Sexual, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 014-2019-MtMp, en lo

que corresponda, así como aquellas que contemplen el documento normativo ¡nterno para la

prevención e ¡ntervenc¡ón en casos de hostigam¡ento sexualo el que haga sus veces,

Las medidas de protección tamb¡én pueden ser d¡ctadas a favor de los/as testigos, cuando ello

resulte estr¡ctamente necesario para garantizar su colaboración con la ¡nvestigac¡ón. Las

medidas de protecc¡ón se mant¡enen vigentes hasta que se emita la resolución que pone f¡n al

proced¡m¡ento de investigac¡ón y sanción del hostigam¡ento sexual,

Sin perju¡cio de las med¡das de protecc¡ón d¡ctadas, la un¡vers¡dad, a través del órgano

competente, separa prevent¡vamente a el/la quejado/a o denunciado/a, de acuerdo con lo

establec¡do en el artículo 90' de la Ley N'30220, Ley un¡vers¡taria, en caso se trate de un

docente.

También se podrá d¡ctar las s¡guientes medidas de protección
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19.3.1

19.3.2

Recomendar al área de Recursos Humanos de la Universidad, las acciones a adoptarse

con el fin de preven¡r y cautelar el derecho del/ la presunto/a host¡gado/a.

Advertir a la persona ¡nvestigada que cualqu¡er ado de host¡l¡dad o represalia

adoptada contra la persona que presenta la queja o denuncia, o contra la presunta

víctima de hostigamiento sexual, o test¡gos; se conocerá como agravante del

host¡gamiento.

Rotac¡ón o cambio de lugar del/de la presunto/a hostigador/a.

Suspens¡ón temporal del/de la presunto/a hostigador/a.

Rotación o camb¡o de lugar de la víctima, siempre que haya s¡do sol¡citada por ella.

Solic¡tud al órgano competente para la emisión de una orden de impedimento de

acercamiento, prox¡midad a la víct¡ma o a su entorno fam¡liar, o de entablar algún t¡po

de comunicac¡ón con la víctima.

Des¡gnar a un o una docente sustituto/a que realice la/s evaluación/es

correspondientes.

Separación prevent¡va del presunto hostigador/a conforme con el Artículo 90 de la Ley

30220 y la normativa v¡gente para el rég¡men laboral, según corresponda.

As¡stencia psicológica u otras medidas de protección que garant¡cen la ¡ntegridad

física, psíquica y/o moral del presunto host¡gado /a.

Otras med¡das que busquen proteger y asegurar el bienestar de la víctima.

19.3.3

19.3.4

19.3,5

19.3.6

19.3.7

19.3.8

19.3.9

19.3.10

19.4. Descargo de la queja o denunc¡a

La Secretaría de lnstrucc¡ón corre traslado de la denunc¡a al denunciado para que presente sus

respectivos descargos en el plazo de tres (3) días hábiles.

Con o s¡n descargo, la Secretaría de lnstrucción evalúa los hechos denunc¡ados, determinando,

en la etapa de instrucción, el ¡nic¡o o el archivo de la denuncia, conforme al resultado de la

investigac¡ón prel¡m¡nar.

19.5. Reglas del procedimiento adm¡n¡strativo d¡sc¡plinario.

El procedimiento administrat¡vo d¡scipl¡nario se sujeta a las s¡gu¡entes reglas:

19.5.1. Etapa de ¡nstrucc¡ón:
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á) La Secretaría de lnstrucción em¡te un informe in¡c¡al de instrucción que contiene el

proced¡miento, disponiendo de forma motivada el inicio o apertura del procedimiento

contra la persona investigada.

b) El informe ¡n¡c¡al de lnstrucción debe contener:

- La imputac¡ón de cargo a la persona investigada, la cual contiene los hechos

que se imputan;

- El tipo de falta que configuran los hechos que se le ¡mputan;

- Las sanc¡ones que se le puede imponer;

- La ident¡ficac¡ón del órgano competente para resolver;

- La ¡dentificación del órgano al cual puede recurr¡r en vía de apelación; y, la

base normat¡va que les atr¡buye talcompetenc¡a.

c) El informe inicial de lnstrucción es notificado a la persona invest¡gada para que

presente sus descargos y medios probator¡os; en un plazo de cinco (5) días

calendarios.

d) La Secretaría de instrucc¡ón emite el informe final de ¡nstrucción en un plazo no mayor

a d¡ez (10) días calendario desde la apertura del procedimiento discipl¡nario, con o sin

los descargos. Este informe es remitido a la comisión disc¡pl¡nar¡a para actos de

host¡gam¡ento sexual, en forma inmed¡ata.

e) En el caso que la Secretaría de ¡nstrucc¡ón determ¡ne que no ha lugar a in¡c¡ar el

procedim¡ento adm¡nistrat¡vo d¡scipl¡nario, dispone el archivo de la denuncia, en un

p¡azo de siete días de rec¡bir la m¡sma,

19.5.2. Etapa resolut¡va:

a) La com¡sión disc¡pl¡nar¡a para actos de host¡gamiento sexual not¡fica el informe final de

instrucc¡ón al quejado/a o denunciado/a, otorgándole un plazo de tres (3) días

calendar¡o para presentar los alegatos que considere pert¡nentes.

b) A criterio de la Com¡sión D¡sc¡plinaria o a pedido de parte, se puede convocar a una

audienc¡a presencial o virtual en la que tanto el/la quejado/a o denunciado/a como

el/la investigado/a puedan hacer uso de la palabra sin que se produzca n¡ngún
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Si la comisión d¡sc¡pl¡naria determina que no hay responsab¡lidad administrat¡va, Dispone el

a rch¡va m¡ento del caso.

19.5.3. Etapa de impugnación:

a) La resoluc¡ón emitida producto del procedimiento de invest¡gac¡ón y sanción de

host¡gamiento sexual puede ser impugnada por la persona sanc¡onada o la persona

denunc¡ante el recurso de apelación, ante la Com¡s¡ón D¡sciplinaria para actos de

host¡gam¡ento sexual.

b) Las partes tienen un plazo máximo de quince (15) dias calendario para interponer este

recurso, contado desde la notificac¡ón de la resolución final. Dicho recurso es elevado

por el órgano resolut¡vo al Tr¡bunal D¡sc¡plinario, o el que haga sus veces, en el día.

c) El Tribunal Disciplinario debe resolver la apelación en un plazo máximo de cinco (5)

días calendario.

ARTíCUtO 20.. EXTENSIóN ADICIoNAL DET PRoCEDIMIENTo ADMINISTRATIVo

DlSClPtlNARlOr

En el caso de las un¡versidades públicas, sin perjuicio de los plazos prev¡stos en el artículo 3" de

este protocolo, de manera excepc¡onal y atendiendo a la complejidad del caso, el

proced¡miento admin¡strativo d¡sc¡pl¡nario puede extenderse por un plazo adicional de quince

(15) días hábiles calendario, con la debida just¡f¡cac¡ón. El incumpl¡m¡ento de estos plazos

¡mplica responsab¡lidad administrat¡va, pero no la caducidad del procedimiento.

'Artículo 24,- Plazo y contenido para efectuar la notificación. 24.1 "Toda notif¡cación deberá practicarse
a más tardar dentro del plazo de cinco (5) dias, a partir de la expedición del acto que se notifique, y
deberá contener: (...)"
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encuentro entre ambas partes. El f¡n de esta aud¡enc¡a es aclarar o complementar

información relevante que permita el esclarec¡miento de los hechos.

c) En un plazo no mayor (5) días calendario de recibido el informe final de instrucción, y

con o sin los descargos de la persona investigada, la com¡s¡ón d¡sciplinar¡a debe em¡t¡r

la resoluc¡ón final de la instancia. La mencionada resolución debe ser notificada a la

persona ¡nvestigada, conforme a la ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General Ley

N" 27 444t.



ARTíCULO 21.- RÉGIMEN DE SANCIONES:

Las un¡vers¡dades establecen el Régimen de Sanc¡ones apl¡cables a los Actos de Host¡gam¡ento

sexual tomando en cuenta cr¡ter¡os de razonab¡lldad y proporc¡ona l¡da d para el estudiantado y

el personal no docente, conforme con la normat¡va v¡gente.

En el caso de docentes, de haberse determinado responsabilidad admin¡strat¡va disciplinaria,

se aplica la sanción de destitución, conforme al numeral95.7 del artículo 95 de la ley N'30220,

Ley Un¡vers¡tar¡a.

ARTíCUTO 22.- RESERVA Y CONFIoENCIALIDAD DE TA INVESTIGACIóN:

La queja o denuncia por host¡gamiento sexual, sus efectos sobre la invest¡gación y la sanción

adm¡n¡strat¡va aplicable tiene carácter reservado y confidencial. La publicidad solo procede

para la resolución flnal.

ARTICULO 23.. DERECHO DE ACUDIR A OTRAS INSTANCIAS:

El procedimiento de ¡nvest¡gación y sanción del host¡gamiento sexual no enerva el derecho de

Ia presunta víctima de acudir a las ¡nstanc¡as que considere pert¡nentes para hacer valer sus

derechos. En ningún caso se puede exigir como requ¡s¡to de procedencia haber recurr¡do

prev¡amente al procedimiento de investigac¡ón y sanc¡ón.

ARTÍCUtO 24.- FArSA QUEJA O DENUNCTA:

Cuando la queja o denuncia de hostigam¡ento sexual es declarada ¡nfundada por resolución

firme y queda acred¡tada la mala fe de la presunta víctima, la persona a qu¡en se Ie ¡mputa los

hechos tiene expedido su derecho a ¡nterponerjud¡cialmente las acciones pertinentes.

ARTICUTO 25.- CAUSATES DE ABSTENCION

Los miembros a cargo de Ia etapa preliminar y miembros del órgano ¡nstructor o sancionador,

deberán abstenerse de part¡cipar en los s¡guientes casos;

25.1 5i es cónyuge, conv¡viente, pariente dentro del cuano grado de consanguinidad o

segundo de afinidad, de cualquiera de las partes involucradas en la que.ja o denuncia o

sometidas a procedim¡ento administrativo discipl¡nar¡o, o sus representantes.
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25.2 S¡ ha intervenido como testigo en la investigac¡ón prel¡m¡nar o el proced¡m¡ento

adm¡n¡strativo discipl¡nario, o s¡ como autor¡dad hubiere man¡festado previamente su

parecer sobre el m¡smo, de modo que pud¡era entenderse que se ha pronunciado sobre

el asunto, salvo la rect¡ficación de errores o la dec¡s¡ón del recurso de reconsideración.

25.3 S¡ personalmente, o b¡en su cónyuge, conv¡v¡ente o algún pariente dentro del cuarto

grado de consangu¡n¡dad o segundo de af¡nidad, tuv¡ere ¡nterés en el asunto que se

trate o en otro semejante, cuya resolución pueda influ¡r en la s¡tuación de aquel.

25,4 Cuando tuviere amistad íntima, enemistad manif¡esta o confl¡cto de intereses objet¡vo

con cualquiera de las partes intervin¡entes en la ¡nvest¡gación preliminar o

proced¡m¡ento administrat¡vo d¡sciplinario que se hagan patentes mediante actitudes o

hechos ev¡dentes.

25.5 5i en ellos se const¡tuye la figura de quejoso/a o quejado /a.

25.6 Otros que la Un¡vers¡dad considere.

S¡ las situac¡ones descr¡tas se presentan en relación con algún m¡embro de la Comisión para

Actos de Hostigam¡ento Sexual, órgano instructor, Consejo de Facultad, Tr¡bunal de Honor o

Consejo Univers¡tario, dicho ¡ntegrante presentará su solicitud de abstenc¡ón a los demás

miembros de la instancia correspondiente, integrándose el m¡embro o autoridad sup¡ente que

corresponda.

ARTICUTO 26.- TRAMITE DE EXPEDIENTES

Todo proced¡m¡ento discipl¡nar¡o por caso de host¡gam¡ento sexual debe dar lugar a un

exped¡ente que contendrá todos los documentos relat¡vos a¡ caso. El contenido del expediente

es ¡ntangible y permanecerá en custod¡a en la Defensoría Un¡vers¡tar¡a, por el plazo que

dispongan las normas ¡nternas de la un¡versidad Nacional del Altiplano de puno. El acceso al

expediente se encuentra lim¡tado a las partes del proced¡m¡ento, pud¡endo recaer el

exped¡ente en el rribunal de Honor, la secretaría Técnica u otro órgano de ¡a un¡vers¡dad, de

acuerdo a lo establecido en su normat¡va interna.

DISPOSICION ES COMPTEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. - La exposic¡ón pública de lo ocurrido o de los datos que identifiquen a la persona

que denuncia, presunta persona host¡gada y/o a ra persona quejada, será causar de sanc¡ón

conforme a las normas ¡nternas de la un¡vers¡dad Nacional del Alt¡plano de puno, en función a
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las graves consecuenc¡as emocionales y psicológicas que puede provocar en la presunta

persona hostigada.

SEGUNDA. - La desv¡nculac¡ón del/de la quejado/a o denunciado/a de la presunta víctima con

la Un¡versidad Nacional del Altiplano de Puno, antes o después del ¡nicio de la ¡nvestigac¡ón no

exime del inic¡o o cont¡nuac¡ón de la ¡nvestigac¡ón y de la imposic¡ón de la posible sanción.

TERCERA. - La Com¡sión Disciplinar¡a para Actos de Hostigamiento Sexual y el Tribunal

Discipl¡nario, ejercerán sus func¡ones en concordancia a las d¡spos¡ciones establec¡das en el

Reglamento de la Ley N' 27942, Ley de Prevenc¡ón y Sanción del Host¡gamiento Sexual y

modificatorias, la Ley 30220 Ley Univers¡taria, así como el Estatuto Universitar¡o 2021 y

normas internas de la Universidad Nacional delAlt¡plano de Puno.

CUARTA. - Los/as funcionarios/as y servidores/as civiles comprendidos en los regímenes de la

Ley N" 30057, Ley del Serv¡cio C¡vil; Decreto Leg¡slat¡vo N" 276, Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de Remunerac¡ones del Sector Públ¡co; Decreto Leg¡slativo N'728; Ley de

Productividad y Compet¡tiv¡dad Laboral; los contratados/as bajo el régimen especial del

Decreto Legislativo N' 1057, están sujetos al cumplim¡ento de los L¡neamientos para la

prevenc¡ón, denuncia, atención, investigac¡ón y Sanc¡ón del Hostigamiento Sexual en las

Ent¡dades Públicas, aprobados por la Autoridad Nacional del Serv¡cio Civil (SERVtR), mediante

Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N' 144-2019-SERVIR-PE.

qUlNTA. - La Defensoría Un¡vers¡taria elaborará y difundirá el informe sobre su actuación,

preservando elanonimato de las personas involucradas,

SEXTA. - La Defensoría Universitaria realizará un seguimiento de la evolución de los casos y del

cumplim¡ento de las medidas adoptadas por sí resultará necesaria la adopción de otras

med¡das tanto a n¡vel admin¡strativo como jud¡c¡ales. En tanto se implemente la Comisión

D¡sciplinar¡a para Actos de Host¡gamiento Sexual y el Tr¡bunal Discipl¡nario conforme al

presente reglamento.

SEPTIMA. - Los procesos en trám¡te a la fecha de aprobación del presente, adecuarán su

tram¡tación conforme al presente reglamento.
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OCTAVA. - El presente Reglamento entrará en v¡gencia a partir del día sigu¡ente de su

aprobac¡ón por Consejo Un¡vers¡tar¡o, mediante Resolución Rectoral y su publicación en la

página web de la Universidad Nac¡onal delAltiplano de Puno.

OEr9AO
tÚ9tücll¡B
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Por el presente documento, me dirijo a usted con la finalidad de formular una queja o denuncia por
hostigamiento sexual, identificando al hostigador/a, narrando los hechos en forma clara y detallando los
medios probator¡os, si los hubiera, que coadyuvarán a la comprobac¡ón de los actos de hostigamiento
sexual; asícomo, solicitando las medidas de protección, conforme lo estipulado en la Ley N' 27942 y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 014-2019-MlMP.

L Datos de la víct¡ma de actos de hostigam¡ento sexual

Datos de persona que formula la queia o denuncia (en caso de que la víctima no es la que
formula la denuncia)

Nombres y apell¡dos
Documento de ldent¡dad
(DNl, CE, Pasaporte)

Dom¡c¡lio
Teléfono Fi¡o Correo

electrón¡co
Facultad y Escuela Académico
Profesional, u órgano
académico o admin¡strat¡vo
delcualdepende

Alumno/a Personal docente
Personal no docente Prestador/a de servicios

Nombres y apellidos
Facultad y Escuela Académ¡co
Profes¡onal, u órgano académ¡co o
adm¡nistrativo del cual depende
Relación con la persona
alectada (Morcor con un ospo
x)

Rector/a Vice Rector/a Decano/a
Director/a de Escuela

Personal no docente Alumno/a
Prestador/a de

servic¡o5
Otro

Nombres y apell¡dos

(DNl, CE, Pasa orte)
Documento de tdentidad

Parentesco/Relación con la
víctima
Domicil¡o

F¡ o:Teléfonos

Celular
Correo
electrón¡co:
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ANEXO 1

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE QUEJA O DENUNCIA POR ACTOS DE HOSTIGAMIENTO
SEXUAT EN TA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL AtTIPtANO DE PUNO

...........,..., ..,...,,. de............de 20....

SecretarÍa de lnstrucción de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno

ll. Datos de la persona contra qu¡en se formula la queja o denuncia

t.

Celular:

Relación con la persona
denunciada (Motcor con un
ospa X) Otro:

Docente

w
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tv

V. Med¡os probator ofrecidos o recabados que perm¡tan la verlf¡cac¡ón de los actos de
host¡gamiento sexual denunciados (*)

Vl. Med¡das de protección para la víctima

Solicito se me otorgue las siguientes medidas de protección (marcar con un aspa X)

28

(*) En caso de presentar testigos/as: solic¡tó se garanticen medidas de protección a los/as testigos/as
ofrecidos/as a fin de evjtar represal¡as lu€go de finalizado el procedimiento de investigac¡ón, conforme a
la Ley N" 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N' 014-2019-MIMp.

Por lo antes expuesto, SOLICITó la tramitación de la presente denuncia, de acuerdo con el
procedimiento que establece la Ley N'27942, Ley de prevención y sanción der Hostigamiento sexual y
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N. 014-2019-MtMp.

Sin otro part¡cular,

Declaración de testisos.
-Documentos públicos y/o privados.
-Grabaciones de audio, coreos electróñicos, videos, mensajes de texto, fotografías, objetos u otros.
-Pericias psicológicas, psiquiátricas forenses, grafo técnicas, anátish biotógicos, qufmic;s, entre ot¡os
-Cuelquier otro medio idóñeo.

Ei.$cLuolalB

1. Rotación o cambio de lugar del/la resunto/a hosti dor/a
resunto/a host ador /a.2. Suspensión tem oral del/la

solicitadosiem re que lo ha
4. Orden de impedimento de acercamiento, proximidad a la víctima o a su entorno

ún tipo de comunicación con ellafamiliar o de entablar a

5. Otras medidas de protección (es cificar)

Firma Huella D ital
Nombres y A liidos
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Detalle de los hechos materia de la queja o denuncia (prec¡sando circunstanc¡as, per¡odo,
lugar/es, autor/es, partícipes, consecuenc¡as educativas, sociales o ps¡cológicas, entre otros)

3. Rotación o cambio de lugar de Ia víctima,



ANEXO N" 2

ACTA DE DERECHO DE tA PERSONA DENUNCIANTE

En la ciudad de Puno, siendo las ..............., horas del día se presentó

ante la Secretaría de lnstrucción de la Universidad Nacional del Alt¡plano de Puno, la persona

DNI N" .............................. y domic¡l¡o en ........................, quien interpuso una denunc¡a
por presunto acto de hostigamiento sexual por parte de.,,,......,

Al respecto, en el marco de lnvest¡gación y sanción del hostigamiento sexual, regulado por la Ley N"
27942, Ley de Prevención y Sanc¡ón del Hostigamiento sexual, su reglamento aprobado por Decreto

Supremo N' 014-2019-MlMP, y modificator¡as, procedemos a señalar que la persona denunciante tiene
derecho a lo siguientei

I. MEDIDAS DE PROÍECCIÓN PARA I.A VICTIMA

Asímismo a ser informada de las principales actuaciones que se realicen en el mismo; entre ellas

II. PRINCIPATESACIUACIONES DEL PROCEDIMIENTO

Hab¡éndose leído el presente documento a la/el denunciante, se procede con la firma en presencia
de/la Secretaria/o de lnstrucción

Huella
29
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L Rotación o cambio de lugar del/la presunto/a hostigador/a
2 Suspens¡ón temporal del/la presunto/a hostigador/a
3 Rotación o cambio de lugar de la víct¡ma, siempre que lo haya solicitado
4 Orden de impedimento de acercamiento, proximidad a la víctima o a su entorno famil¡ar o de

entablar algún t¡po de comunicación con ella,
5 cozar de las medidas de protección hasta que se em¡ta la resolución o decisión que pone fin al

procedimiento de investigac¡ón y sanc¡ón del hostigamiento sexual.
6 Gozar de las facilidades para que las personas denunciantes puedan asistir a un centro de salud,

denunciar y/o llevar a cabo cualqu¡er otro acto derivado del hostigamiento sexual,

7 Otras medidas que busquen prote8er y asegurar el bienestar de la vÍctima

Los descargos de la persona investigada, presentados en etapa de instrucciónj
El informe inicial e ¡nforme final de instrucción;

3 La imputac¡ón de cargos;
4 La decisión de la Comisión Disciplinaria para los actos de Hostigamientoj
5 La Resolución del Tribunal Disciplinario
6 Exponer los hechos que sustentan su denunc¡a en la audiencia ora¡ llevada a cabo durante la etapa

resolutivá.

SECRETARíA./O DE INSTRUCCIÓN DENUNCIANTE

?ruo
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Asimismo, ponemos a disposición del/la denunciante los canales de atención médica y/o psicológica,
con los que cuenta la universidad, para el cuidado de su salud integral.
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